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PLAN DE ACCIÒN  
SEGURIDAD ESCOLAR 

 
COLEGIO SAN ISAAC JOGUES 2019 

 

 

I-. Fundamentación 
 

1.-El Comité de Seguridad tiene como misión: 

El comité de seguridad escolar P.I.S.E, tiene como finalidad velar por la seguridad de los 

estudiantes del Colegio san Isaac Jogues. La seguridad será coordinada y ejecutada por un 

comité de seguridad escolar responsable de que las medidas adoptadas se cumplan según lo 

establece el Plan. 

 Coordinar a toda la comunidad escolar del establecimiento, con sus respectivos estamentos, 

a fin de ir logrando una activa y masiva participación en un proceso que los compromete a 

todos, puesto que apunta a su mayor seguridad y por ende, a su mejor calidad de vida. Lo 

conforman diferentes representantes de la comunidad escolar de acuerdo al cargo y a su 

estamento, Dirección coordinadores y colaboradores que representan, a los profesores, 

asistente de la educación y auxiliares. 

 
Nuestro Proyecto Educativo Institucional promueve entre otros objetivos educacionales el 

autocuidado de la salud frente a los riesgos, la preservación del medio ambiente promoviendo 

la sensibilización y la toma de conciencia con actitudes y acciones de preocupación, respeto y 

cuidado del entorno. En este contexto, el rol educativo que debemos desarrollar en la tarea 

PREVENTIVA y de AUTOCUIDADO, atendiendo a los posibles riesgos de origen natural y/o 

humano, que pudieran suscitarse y con la finalidad de estar preparados para una posible 

contingencia para salvaguardar la integridad física de los alumnos/as y del personal, el Colegio 

San Isaac Jogues de Quilicura ha confeccionado el PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD 

ESCOLAR (PISE) 

    

II.-Objetivos 

 
Objetivo general: 

 
Enseñar la seguridad, el valor de la prevención de riesgos y el auto cuidado, a fin de 

mantenerse a salvo en las situaciones de emergencia que pudieran provocar daños a personas. 

Objetivos específicos: 

Implementar una organización interna en que el establecimiento determina y establece el 

funcionamiento del Comité de Seguridad, Equipos y/o lugares 

Permitir y efectuar todas las acciones necesarias para que toda la comunidad educativa de la 

Familia San Isaina  conozca y entienda la gran responsabilidad que se tiene en el cuidado e 

integridad física y moral de nuestros alumnos. 

 Lograr que nuestros niños transmitan esta cultura de prevención a sus respectivas familias. 
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III.-Ámbitos de Intervención: 
 
a) aulas 
b) patios 
c) estudiantes 
d) Profesores 
e) Asistentes de la educación 
f) Apoderados  

 
 

IV.-  Metodología de ejecución 
 

 

Actividades Objetivo Fecha Responsables Medio de Verificación 

Simulacros 
 
 
 
 
 
 
 
Charlas en 
reuniones de 
profesores, 
asistentes de la 
educación, 
apoderados y 
estudiantes 

Preparar a la comunidad en 
la prevención frente a 
eventos  

Ensayar a través de 
simulacros preventivos.   

 
 
 
Informar acerca de la 

implementación del plan 
integral  de seguridad 
escolar.(PISE) 

 
Analizar en conjunto con la 

comunidad medidas 
preventivas y de 
autocuidado. 

 
 
 

Dos veces al 
mes  
 

 

 

 

 Una vez al 

trimestre 

Comité de 
seguridad  

Registro de simulacros 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Registro de asistencia. 
 
- Hoja de trabajo por 
grupo. 

 
-Hoja de resumen del 
profesor. 

 

Comité de 
seguridad  
 

 

    

     

 

 
 

 

V.- RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD. 

El Director es el responsable de la seguridad en el colegio, quien preside y apoya al Comité y 

sus acciones. El jefe de emergencias, es el coordinador general de la seguridad escolar del 

establecimiento, permitiendo un trabajo armónico en función del objetivo común: “Seguridad.” El 

coordinador general debe, precisamente, lograr que los integrantes del comité actúen con pleno 

acuerdo, para aprovechar al máximo las potencialidades y recursos.  

Además, debe tener permanente contacto oficial con los representantes del profesorado, 

alumnos, padres y apoderados y asistentes de la educación, quienes deben aportar su visión 

desde sus correspondientes roles en relación a la unidad educativa, como cumplir con las 

acciones y tareas que para ellos acuerde el comité y proyectar o comunicar, hacia sus 

respectivos representados, la labor general del establecimiento en materia de Seguridad 

Escolar. 
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 ¿Cómo cumple su función el Comité de Seguridad? A través de tres líneas fundamentales de 

acción:  

1. Recabando información detallada, evaluando y actualizándola permanentemente. A través 

del comité de seguridad escolar y el comité paritario del establecimiento. Los cuales se reunirán 

mensualmente para definir nuevas líneas de acción si es necesario. 

2. Diseñando, ejercitando mensualmente a través de simulacros, que permitan ir actualizando 

continuamente el Plan de Seguridad del Establecimiento. 

3. Diseñando y ejecutando programas concretos de trabajo permanente que proyecten su 

accionar a toda la comunidad del Establecimiento. 

 

¿Qué información debe recopilar? 

  
El Comité con el apoyo de toda la comunidad escolar debe contar con el máximo de 

información sobre los riesgos o peligros al interior del establecimiento y entorno o área en 

que está situado, como igualmente sobre los recursos con que cuenta para enfrentarlos. El 

objetivo es lograr una completa visión de lo que puede ocurrir; cómo evitar que ello ocurra; o 

bien, que al no ser evitable como por ejemplo un sismo, incendio, etc. éste dañe lo menos 

posible a la comunidad escolar. 

 

VI.-Definición de Emergencia 

 

            Es todo hecho, situación o circunstancia imprevista que altera un normal proceso de 

funcionamiento y puede dar como resultado un peligro para la vida humana, animal y/o 

daños a la propiedad. 

           Se considera emergencia a todo estado de perturbación de un sistema que puede 

poner en peligro la estabilidad del mismo, ya sea en forma parcial o total. 

 

Teléfonos Instituciones de emergencia 

Ambulancia 131  
Fono: 131 
 
Bomberos 132  
Fono: 26073137      26037739  
Tiempo de Reacción: 5 a 10 Minutos 
 
Carabineros 133  
Fono: 229224130  
49 Comisaría  
 
Plan Cuadrante 52  
Fono: 96070073 

 
GOPE  
Fono: 133 
 
Central Suri 
800367777 
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VII.-El comité de seguridad escolar del Establecimiento está compuesto por: 

 

COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 
COLEGIO SAN ISAAC JOGUES 

 

DIRECTOR:   Coordinador General 
NORBERTO ARANEDA GOMEZ 
 

COORDINADORES OPERATIVOS DE SEGURIDAD ESCOLAR: 
 
LUIS BEZZOLO JIMENEZ 
RICARDO GUZMAN SIERRA 
 

FECHA DE CONSTITUCION DEL COMITÉ: 
 

MARZO-2019 
 
 

Nombre Estamento Cargo  / status Curso Rol 

Norberto Araneda G. Directivo Superior Director  Coordinador general 

Luis Bézzolo  J. Directivo Superior Inspector General  Coordinador 
operativo 

Ricardo Guzmán S. Directivo Superior Inspector General  Coordinador 
Operativo 

Manuel Zúñiga Directivo UTP 2 CICLO  Colaborador 

Nery Barroso Directivo UTP  1 CICLO  Colaborador 

Uberlinda Sierra Directivo UTP PREBASICA  Colaborador 

Beatriz Donoso Directivo Orientadora  Colaborador 

 Docentes   Colaborador 

 Profesionales    Colaboradores 

 

ROLES Y FUNCIONES 

Nombres Cargo Rol Función 
Norberto Araneda Director Coordinador 

General 
1.-Velar por la funcionalidad y eficacia del 
PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR PISE. 
2.-Enlaces con Carabineros y bomberos. 
3.-Evaluar simulacro. 
4.-Determinar, regreso a salas y evacuación 
externa en conjunto con el coordinador 
operativo. 

Luis Bézzolo J. Inspector 
General 

Coordinador 
operativo 

1.-Organizar, implementar y ejecutar plan 
integral de seguridad escolar PISE. 
Mensualmente, a través de simulacros. 
2.-Enlaces con IST. 
3.-Evaluar simulacro. 
4.-DAR SEÑAL DE EVACUACION SALA. 

Ricardo Guzmán 
 
 
 

Inspector 
General 

Coordinador 
operativo 

1.-Coordinar y ejecutar que la PISE se 
desarrolle lo más eficaz y eficiente posible y 
tomar las resoluciones en conjunto con el 
Director y Coordinador General, o persona a 
cargo del establecimiento en el momento de 
un evento. 
 2.- DAR SEÑAL DE EVACUACION DE 
SALA. 
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Manuel Zúñiga UTP Colaborador 1.-Colaborar en evacuaciones pabellones. 
2.-Controlar libros de clases y retiro de 
estudiantes por parte de apoderados. 
3.-Evaluar simulacro. 
4.- DAR SEÑAL DE EVACUACION DE SALA. 

Uberlinda Sierra UTP Colaborador 1.-Colaborar en evacuaciones pre básica. 
2.-Contención e información a apoderados 
puerta principal prebasica 
3.-Controlar libros de clases. 
4.-Evaluar simulacro. 

Nery Barroso  
 
 
 

  1.-Colaborar en evacuaciones básica. 
2.-Contención e información a apoderados 
puerta principal. 
3.-Controlar libros de clases. 
4.-Evaluar simulacro. 

Beatriz Donoso Orientadora Colaborador 1.-Contención e información apoderados 
puerta principal. 
2.-Ubicación patio n° 3 

 profesionales  1.-Colaborar en evacuaciones básica. 
2.-Chequear pabellones de patios interiores 
3.- Colaborar en contención  
4.-Participar en rescate o de algún 
accidentado. 

Profesores(as) Profesores 
jefes y de 
asignatura 

Colaborador 1.-Ejecutar plan de emergencia en la sala. 
2.-Evacuar estudiantes de sala de clases, 
cuando se les indique. 
3.-Mantener libro de clases en su poder. 
4.-Registrar salida de estudiantes.  
 

Luis Riquelme Asistente de 
la educación 

Colaborador 1.-Dar alertas sonoras – CAMPANA. 
2.-Cortar suministro de electricidad. 
3.-Colaborar con el coordinador operativo 
ente cualquier novedad que se presente. 
4.-Ubicarse en escala  2 
 

Vicente Romero Inspector 
Jornada 
mañana 

Colaborador 1.-Colaborar en evacuaciones básica. 
2.-Chequear pabellones  
3.- Dar alerta sonora   CAMPANA 
4.-Participar en rescate o de algún 
accidentado. 

Dafne Barton 
 

Inspectora Colaborador 1.-Colaborar evacuación PRE BÁSICA 
2.-Colaborar en primeros auxilios. 
3.-Contención e información a apoderados 
puerta principal. 

Jimena Cabezas Inspectora 
Jornada 
mañana 

Colaborador 1.-Colaborar evacuación.  
2.-Colaborar en primeros auxilios. 
3.-Contención e información apoderados 
puerta principal. 
 

Paulina Pérez Asistente de 
la educación 
Jornada 
tarde 

colaborador 1.-Abertura portón autos. 
2.-Contener a los apoderados en el portón 
principal 
 

Eliana Zambrano Asistente de 
la educación 

colaborador 1.-Ubicación escalas (4 ) piso. 
2.-Colaborar en evacuación. 

 Marcela Riffo Asistente de 
la educación 

Colaborador 
Jornada 
tarde 

1.-Ubicación escalas (3 ) 
2.-Colaborar en evacuación 
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VIII.-.-Políticas de acción en caso de Emergencias 

        Están establecidas en el protocolo de procedimientos de Seguridad y Evacuación frente 

a sismos, bomba e incendio.  

 

Tipo de Emergencias 
  

Las emergencias las dividimos en 2 tipos, según su origen: 
 

Origen Humano - Incendio. 

 
- Inundación (falla en la instalación, rotura cañería, falta de 

mantención, 
  etc.). 

 
- Atentado terrorista o colocación de un artefacto explosivo. 
- Accidente escolar 

Origen Natural - Movimiento sísmico. 
 - Aluviones. 
 - Inundación (Por lluvia, temporal, etc.). 

 
 

Jacqueline 
Sepúlveda   

Asistente de 
la educación 

Colaborador 
Jornada 
tarde 

1.-Chequear baños, sala enlaces, laboratorio. 
2.-Colaborar en evacuación. 
3.-Ubicación escalas (2) 

Elisa Díaz Asistente de 
la educación 

colaborador 1.-Ubicación y abertura puerta principal. 
2.-Colaborar en evacuación. 
3.-Colaborar en primeros auxilios 
4.- escalera 1 

Elizabeth Palma Secretaria colaborador 1.-Colaborar en evacuación estudiantes. 
2.-Contener a los apoderados en puerta 
principal. 

Yanet López 
Mauricio Martinez 
 

Enlaces colaborador 1.-Ubicación escala 1  
2.-Colaborar en evacuación enlaces. 

Mauricio Bezzolo Asistente de 
la educación 

colaborador 1.-Colaborar en evacuación estudiantes. 
2.-Evacuar estudiantes de sala de clases, 
cuando se les indique. 
3.- Colaborar en evacuaciones pabellones. 
4.-revisar patios interiores 

Joselyn Pajotte Asistente de 
la educación 

colaborador 1.-Colaborar en evacuación estudiantes. 
2.-Colaborar en evacuación. 
3.- Ubicación escalas 3. 

Filius Lisnor 
 

Asistente de 
la educación  

 1.-Colaborar en evacuación estudiantes. 
2.-Evacuar estudiantes de sala de clases, 
cuando se les indique. 
3.- Colaborar en evacuaciones pabellones. 
4.-revisar patios interiores 

 
Alejandra Molina 
 
 

Asistente de 
la educacion 

 1.-Colaborar en evacuación estudiantes. 
2.-Evacuar estudiantes de sala de clases, 
cuando se les indique. 
3.- Colaborar en evacuaciones pabellones. 
4.- permanecer en escala 3 

Francais Gallardo Asistente de 
la educacion 

 1.-Ubicación y abertura puerta 
principal.prebasica 
2.-Colaborar en evacuación.prebasica 
3.-Colaborar en primeros auxilios prebasica  
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IX- OBJETIVOS 
 

A. OBJETIVO GENERAL  
 

1. Crear una cultura interna en la comunidad escolar del autocuidado, a fin de 
mantener la seguridad e integridad física de todos sus integrantes en situaciones de 
emergencia. 

 
 
 

B. OBJETIVO ESPECIFICOS  

 

1. Evacuar por las vías de evacuación hacia la zona de seguridad establecidas en 

forma rápida y segura, a todos los alumnos, funcionarios y personas que se 

encuentren al interior del establecimiento, en caso de producirse una situación de 

emergencia.  

2. Organizar a la comunidad escolar en torno a responsabilidades y funciones que 

deben desempeñar en caso de alguna emergencia.  

3. Socializar al menos una vez al año a toda la comunidad escolar en los diferentes 

protocolos de procedimientos de emergencia vigentes en el establecimiento. 

4. Evaluar y mejorar anualmente los procedimientos y acciones que mantienen vigente 

el “Plan   Integral   de   Seguridad   Escolar”.  

5.- Mantener permanentemente informada a la comunidad educativa, sobre 

lasacciones y/o procedimientos de simulacros y situaciones de emergencia.  

             6.-Ejecutar y  evaluar mensualmente las acciones que este manual indica. 

 

X.-ANEXOS 
 

PROTOCOLOS DE PROCEDIMIENTOS 

 

Los Protocolos de Procedimientos tienen el propósito de servir como un instrumento de 

apoyo en el funcionamiento institucional, al juntar en forma sencilla, objetiva, ordenada, 

secuencial y estandarizada, las funciones de cada uno de los involucrados en un proceso 

y/o actividad. 

Constituye una fuente formal y permanente de información y orientación sobre la forma 

de ejecutar una actividad determinada, con apego a las normas y políticas vigentes con 

una visión integral del funcionamiento y operación del área o departamento, que permita 

la optimización de tiempo y recurso. Funciona como mecanismo de orientación para el 

personal, facilitando una adecuada coordinación. 

 

Los Procedimientos tendrán que actualizarse en la medida que se presenten cambios 

en su contenido, o en la estructura orgánica, funciones, o algún otro elemento que incida 

en la operación del mismo. 

 

Para efectos del Plan Integral de Seguridad del colegio San Isaac Jogues de Quilicura, 

se consideran los siguientes protocolos: 

 
 



 

Colegio San Isaac Jogues 
R.B.D. 24769-3 
Lo Cruzat 164  
Fono: 6035558 
Quilicura 
 

 

 
________________________________________________________ 

Inspectoría General 
 

A.- PROTOCOLO  DE ACCION FRENTE A UN SISMO 

 

1.- Ejecución de las prácticas evacuativas: 

a)  Al sonar la alarma, el profesor ordenará la evacuación inmediata.  Si el alumno se encuentra en 
recreo o en otra actividad sin la presencia del profesor, debe dirigirse inmediatamente hacia la zona 
de seguridad que le corresponda en ese momento. 

b)  El alumno que está más cerca de la puerta de la sala procederá a abrirla lo más rápido posible. 

c)  Los alumnos dejarán de inmediato la labor que están realizando y saldrán  ordenadamente hacia 
las zonas de seguridad, siguiendo el trayecto indicado previamente por EL Comité de seguridad 
Escolar del establecimiento. 

d)  Por ningún motivo los alumnos deberán retroceder en busca de algún objeto u otra cosa que 
hayan olvidado. 

e)  El trayecto del alumno hacia la zona de seguridad lo deberá hacer sin hablar, correr ni gritar, con 
paso rápido. 

f)  Los alumnos, todo el personal y las visitas que se encuentren en el colegio deberán dirigirse a las 
zonas de seguridad hasta el momento en que se indique la retirada. 

g)  El Coordinador del comité de seguridad escolar una vez terminada  la evacuación dará a conocer 
las irregularidades presentadas o instrucciones necesarias para explicarlas en futuras evacuaciones, 
las cuales registrará en su cuaderno de bitácoras. 

h) Se levantará la emergencia una vez que el encargado de seguridad lo determine. 

 

Emergencia en caso de Sismo:  

Durante el sismo 

a) Los docentes deben mantener la calma y alertar a los alumnos. 

               B) los alumnos deben buscar protección debajo de los bancos. En caso que se produzcan 
desprendimientos de iluminación, enlucidos, adornos, etcétera   agáchate y cúbrete durante todo el 
movimiento 

c) Las puertas de salida de la sala, pasillos y oficinas deben abrirse. 

d) Los alumnos que realizan actividades en talleres o laboratorios, deberán desenergizar los equipos 
o máquinas, cortar suministro de gas, calefactores, mecheros, etc. (debe existir un encargado o 
profesor) 

e) Los alumnos deberán alejarse de las ventanas, ya que la vibración puede ocasionar la ruptura de 
los vidrios. 

g) Durante el sismo NO SE DEBE EVACUAR de la sala de clases, ya que esto constituye la mayor 
tasa de accidentes y lesionados. 

 

Después del sismo: 

a) Se procederá a hacer sonar la alarma, esta puede ser campana o megáfono. 

b) Se debe proceder a la evacuación total del edificio hacia las zonas de seguridad, manteniendo la 
calma y el orden. 

c)  Cada profesor deberá asegurarse de que se encuentren todos los alumnos del curso a su cargo, 
procediendo al conteo en la zona de seguridad .Una vez realizado el conteo se informará de posibles   
novedades y aguardará instrucciones, del encargado del comité de seguridad escolar. 
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d) El Comité de seguridad y su responsable evaluará las condiciones del edificio y tomará la decisión 
de volver a las salas de clases. 

e) Cada leccionario, mantendrá una nómina de estudiantes, para que en caso de retiro de alumnos el 
apoderado se registre con firma y Rut (el alumno se entregará solo a familiar o persona directa con 
autorización o en caso el apoderado realice un llamado telefónico autorizando la salida. 

f) Si se produjese pérdida o desaparecimiento  de algún estudiante durante el evento, se llamará a 
personal de bomberos y carabineros. 

g) El coordinador operativo estará con un chaleco reflectante. El cual y solo el entregara las 
instrucciones. 

 

NOTA: La señal de evacuación será el ulular continuo de la sirena del megáfono o  

campanazos reiterados y continuos. 

 

B.  PROTOCOLO EN CASO DE BOMBA 
 
Nombre Protocolo de Cargo / Persona o Año Área Sub-área 

Procedimientos Departamento    
 Responsable    

Como actuar en caso Inspector General 2018 Emergencia Instrucciones 
de BOMBA    específicas para el 

    profesor y alumnos, 
    como actuar en caso 
    deBOMBA. 
     

 
Protocolo de cómo actuar en caso de bomba. 

 
En caso de amenaza de bomba, Inspectoría General analizará la emergencia, con el 
coordinador del plan integral de seguridad. 
 

         De la persona quien recibe el llamado de amenaza de bomba. 
 
         1.--Mantener la calma 
 
        2.-Registrar la hora en que se recibió la llamada 
 
        3.- Recordar la mayor información para la ubicación del artefacto, anotar timbre de voz,  
 
acento (extranjero o regional), ruidos ambientales, edad aproximada, modulación. 
 
        4.-Informar al Director e Inspectoría General de la emergencia. 

 
 
De los Profesores 

 
1. Estar atento a las instrucciones del inspector de nivel y en caso de evacuación guiar a 

los alumnos hacia la zona de seguridad establecida, manteniendo la fila. 

 
2. Ser el último en salir de la sala de clases, revisando que no queden alumnos y llevar el 

libro de clase a la zona de seguridad. 
 

3. Ubicar a los alumnos en la zona de seguridad. 
 

4. Pasar la lista a los alumnos según indicaciones de Inspectoría General. 
 

5. Retornar con los alumnos a clases, según indicaciones del comité de seguridad. 
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De los Alumnos 
 

1. En caso de ser necesaria la evacuación del edificio, la señal de ALARMA se dará por 
SIRENAS. 

 
2. Dejar sus trabajos y salir formados en la fila india, según el orden de cercanía a la puerta, 

hacia la zona de seguridad. 
 

3. Usar pasamanos en las escaleras 

 

4. Mantener silencio y no tocar ningún bulto en el camino. 

5. Ubicarse en la zona de seguridad establecida 

Del Director: 
 

1. Velar para que secretaría realice el llamado a carabineros GOPE. 

 
2. Dirigirse a la Zona de seguridad, velando para que la evacuación sea en forma segura y 

ordenada. 

 

3. Toma la decisión de retornar a clase junto al comité de seguridad. 

4. Informar a los apoderados en las condiciones que se encuentran el colegio. 

 

De Inspectoría General 
 
1.- En su reemplazo serán jefe de emergencia   
    1.- Manuel Zúñiga  
    2.- Ricardo Guzmán  

 
2.-Dar la orden al encargado de mantención y coordinador del plan de seguridad inspeccionar 
el edificio en forma visual y reportar a Dirección. 
 
3.-Luego de realizada la inspección en acuerdo con el comité de seguridad dar la alarma de 
evacuación. Sirenas 
 
4.- Monitorear que la  evacuación sea en forma segura y ordenada. 

 
5.-Velar para que el encargado realice la inspección del edificio junto al coordinador del plan de 
seguridad. 
 
6.-Determinar junto al comité de seguridad  el retorno a clases. 
 
 

C. PROTOCOLO EN CASO DE INCENDIO 
 
Nombre Protocolo de Cargo / Persona o Año Área Subárea 
Procedimientos Departamento    

 Responsable    
Como actuar en caso Inspector General 2018 Emergencia Instrucciones especificas 

deINCENDIO.    
para el profesor y 
alumnos 

    en caso de  INCENDIO 
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PROTOCOLO DE CÓMO ACTUAR EN CASO DE INCENDIO 

 

Objetivo 

 

Garantizar la seguridad de los alumnos en caso de INCENDIO, se establecen algunos 
criterios respecto del procedimiento del cómo actuar de los alumnos y profesores, ante 
esta emergencia. 

 
Del Profesor 

 
1. Mantener la calma. 

 
2. Abrir la puerta. 

 
3. Actuar con rapidez en caso de humo alrededor de su sala. 

 
4. Al escuchar la señal de alarma campanadas, suspender lo que se esté realizando. 

 
5. Conservar la calma y tranquilizar a las personas que estén alrededor, no correr, no gritar 

etc. 

 
6. Evacuar a los alumnos hacia la zona de seguridad agachada, tapándose la nariz y la boca 

con un pañuelo, de preferencia mojado. 
 

7. Ser el último en salir de la sala de clases, revisando que no queden alumnos y llevar el libro 
de clase a la zona de seguridad. 

8. Seguir las instrucciones de los encargados del Comité de Seguridad Escolar. 
 
9. Pasar la lista a los alumnos según indicaciones de Inspectoría General. 
 
10. Retornar con los alumnos a clases, según indicaciones del coordinador del plan integral de 

seguridad. 
 
 
 
De los Alumnos 

 
1. En caso de ser necesaria la evacuación del edificio, la señal de ALARMA se dará por 

sirenas. 
 

2. Dejar sus trabajos. 

 
3. Salir formados hacia la zona de seguridad agachados, tapándose la nariz y la boca con 

un pañuelo, de preferencia mojado 
 

4. Usar pasamanos en las escaleras. 

 
5. Mantener silencio y no tocar ningún bulto en el camino.  

6. Ubicarse en la zona de seguridad establecida. 

 
Del Director: 
 

1. Velar para que secretaría realice el llamado a bomberos. 

 
2. Dirigirse a la Zona de seguridad, velando para que la evacuación sea en forma segura y 

ordenada. 

 
3. Tomar la decisión de retornar a clase junto al comité de seguridad. 

4. Informar a los apoderados en las condiciones que se encuentran el colegio. 

 
5. Determinar junto al comité de seguridad la suspensión de clases de acuerdo a los daños 

del siniestro. 
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De Inspectoría General 
 
1.-Dar alarma de campanazos para que los alumnos  evacuen la sala. 

 
2.- En su reemplazo serán jefe de emergencia  1.- Ricardo Guzmán  2.- Manuel Zúñiga  
 
3.- Monitorear que la  evacuación sea en forma segura y ordenada. 

 
4.-Velar para que el encargado de realice la inspección del edificio junto al coordinador del plan 
de seguridad. 

 
5.-Determinar junto al comité de seguridad la suspensión de clases de acuerdo a los daños del 
siniestro. 
 
 
Del coordinador del Plan de seguridad 
 
1.- En su reemplazo  Ricardo Guzmán   y Manuel Zúñiga  
 
2.- De acuerdo a la magnitud en caso de incendio, determinar si es necesaria la evacuación 
dentro o hacia las afueras del colegio. 
 
3.-Monitorear que la evacuación se realice en  forma segura y en el menor tiempo posible. 
 
4.- Determinar las causas del incendio junto al comité de emergencia. 
 
De Secretaría 

 
1.-Solicitar vía telefónica  y botón de pánico ,el auxilio de las unidades de  bomberos, 
carabineros. 

 
2.-Registrar salida del alumnado en libro de retiro 
 
De Inspectoría  
 
1.-Evacuar los alumnos de los  pisos. 
2.-Monitorear que la evacuación sea en forma ordenada segura.  

3.-Ser los últimos en bajar después de la evacuación del sismo. 

4.-Realizar los retiros de alumnos en caso necesario, solicitados por recepción. 

5.- Operar extintores y mangueras, en los casos que se requieran. 

 

D. Protocolo de Autocuidado 
 

 
Nombre Protocolo de Cargo / Persona o Año Área Subárea 
Procedimientos Departamento    

 Responsable    
Protocolo de Inspectoría General 2018 Seguridad Autocuidado 
autocuidado.     
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PROTOCOLO DE AUTOCUIDADO  y 

ACCIDENTES ESCOLARES 

 
Ante la necesidad de la seguridad de los alumnos en el colegio, se hace necesario: 
 
Objetivo: 
 
 Establecer conductas que orienten al autocuidado. 

 
A.- De los alumnos en la sala de clase deben evitar 

 
1. Balancearse  y subirse a  sillas y mesas. 

 
2. Correr  en su interior. 

 
3. Subir al borde de las ventanas y apoyarse  en ellas. 

 
4. Lanzar objetos a los compañeros. 

 
5. Poner útiles escolares como los lápices, tijeras etc, cerca del rostro de compañeros. 

 
6. Hacer broma como sacar la silla a compañeros. 

 
7. Utilizar objetos cortopunzantes en los juegos. 

 
8. Tener los cordones de zapatos y zapatillas desamarrados. 

 
9. Dejar las mochilas en el suelo. 

 
10.- Salir corriendo. 
 

 
B.- De los alumnos en el patio de deben evitar 

 
1. Jugar  bruscamente.  

 
2. Encaramarse en los arcos, bordes de muro, etc.  

 
3. Usar botellas plásticas u otros objetos como balón de fútbol.  

 

E.-PROTOCOLO DE ACCION EN CASO DE ACCIDENTES ESCOLARES  

 

INTRODUCCION 

El Colegio San Isaac Jogues, de conformidad con lo dispuesto en el Ordinario N° 156 de Marzo 

de 2014, de la Superintendencia de Educación Escolar, ha elaborado el presente Protocolo 

General de actuación frente a accidentes escolares, que se produzcan en el establecimiento 

educacional, cuyo objetivo es permitir que la comunidad escolar aborden adecuadamente las 

situaciones que ocurran en su interior. El Protocolo es obligatorio y todos los miembros de la 

comunidad escolar deberán subordinar su actuar a las normas reglamentarias contempladas en 

él. 

Antecedentes.  

A.-FUNDAMENTOS LEGALES  

1.- Ley N° 16.744 del Ministerio del Trabajo y Previsión social, que establece normas sobre 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.  
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2.- D. S. N° 313/1973. Incluye a escolares en seguro de accidentes de acuerdo con la Ley N° 

16.744 (aplicable a alumnos que realizan práctica profesional en empresas.).  

3.-Ord. N° 0156- de 26.03.2014 de la Superintendencia de Educación Escolar. 

 4.-Orientaciones a las comunidades educativas en la prevención de accidentes escolares. 

Mineduc. 2013. 

 5.- Reglamento Interno. 

Ley 16.744 Art.3°, dispone que estarán protegidos todos los alumnos de establecimientos 

fiscales o particulares por los accidentes que sufran con ocasión de sus estudios, o en la 

realización de su práctica profesional.  

 

B.-Concepto de accidente escolar.  

Se entiende por accidente escolar: a) Toda lesión que un estudiante sufra a causa o con 

ocasión de sus estudios, o de la realización de su práctica profesional o educacional, y que le 

produzca incapacidad o muerte. 

 1) Los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación o sitio de trabajo 

del estudiante y el establecimiento educacional respectivo, el lugar donde realice su práctica 

educacional o profesional como también los ocurridos en el trayecto directo entre estos últimos 

lugares. 

2) Excepción: Los accidentes debidos a fuerza mayor extraña que no tenga relación alguna con 

los estudios o práctica educacional o profesional y los producidos intencionalmente por la 

víctima. La prueba de las excepciones corresponderá al organismo administrador. 

 

C.-Casos en que se aplica. 

En caso de accidente escolar todos los/as estudiantes, tanto de la educación parvularia, básica 

y media, están afectos al Seguro Escolar desde el instante en que se matriculen en el colegio. 

En caso de accidente o de enfermedad repentina de un alumno(a) durante la actividad escolar. 

El presente procedimiento o protocolo se aplicará en todas las actividades curriculares lectivas, 

extracurriculares, extraescolares, talleres actividades deportivas y, en general, en todas las 

actividades que se realizan en las dependencias de cada establecimiento educacional, tales 

como salas de clases, patio, gimnasio, canchas habilitadas y laboratorios. Este procedimiento 

es aplicable a todas las situaciones en que algún alumno(a) sufra un accidente escolar dentro o 

fuera del establecimiento, en la forma que en este documento se indica. Toda situación que no 

esté contemplada en el protocolo será atendida por el Comité de Seguridad Escolar.  

se procederá de la siguiente manera:  

 

1- En caso de enfermedad o accidente menos graves: Aquellos que solo requieren 

atención primaria de heridas superficiales o golpes suaves. El alumno será llevado a 

Inspectorìa y se realizarán los primeros auxilios, o en su efecto se le dará agua de 

hierbas. Importante recordar que el colegio NO está autorizado para administrar ningún 

tipo de medicamentos. Inspectoría llamará telefónicamente a los padres y enviará una 
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comunicación por papinotas si fuese necesario.  

 

2- En caso de accidentes leves: Aquellos que necesitan de asistencia médica como 

heridas o golpes en la cabeza u otra parte del cuerpo. Si estuviere en recreo será 

llevado por un inspector de turno en el área en que ocurriese. El alumno será llevado a 

Inspectorìa y se realizarán los primeros auxilios. En los casos que el accidente requiera 

atención médica, se llamará telefónicamente  a los padres y/o apoderados, para que 

sean ellos quienes trasladan al alumno al centro de salud (sapu) o/a otro centro que 

estimen conveniente,aun así si es necesario el establecimiento trasladará al sapu.  

 Inspectoría entrega el seguro de salud estatal con que todo alumno está cubierto.  

 

3- En caso de accidentes graves: Aquellos que requieren de inmediata de asistencia 

médica, como caídas de altura, golpe fuerte de la cabeza u otra parte del cuerpo, 

heridas sangrantes por cortes profundos, quebraduras de extremidades, pérdida del 

conocimiento, quemaduras, atragantamientos por comida u objetos. En caso de golpe 

en la cabeza o quebraduras se mantendrá al estudiante en el lugar del accidente y se 

aplicarán los primeros auxilios El alumno será llevado a Inspectorìa y se llamará 

telefónicamente  inmediatamente al servicio de urgencia de la comuna, quienes lo 

trasladarán en ambulancia a la urgencia del hospital o será trasladado por el 

establecimiento. Simultáneamente se dará aviso a los padres, para que concurran al 

sapu y ellos podrán tomar la decisión de trasladar a otro servicio. Los alumnos que 

cuenten con seguros particulares de salud, deben mantener la información actualizada 

en su agenda y ficha personal, para que el colegio se comunique directamente con ellos. 

Es importante completar todos los datos personales y teléfonos de emergencia en la 

agenda y ficha personal. Es responsabilidad de los padres y apoderados mantener estos 

datos actualizados. 

 

Tanto en caso de accidentes menos graves, leves y  graves, Inspectoría informará a los 

padres de inmediato a la dirección y vía  telefónica  fija o celular registrados por éstos en 

el Colegio, o en la forma que resulte más expedita. 

 

D.-Procedimiento de actuación inmediata ante la ocurrencia de un accidente en el 

establecimiento.  

a) En el mismo lugar del accidente, se observará al alumno(a) para detectar su estado 

general de salud y, si es posible, las lesiones específicas y condiciones en que ocurrió el 

accidente escolar. 

 b) Evaluada la lesión y de acuerdo al grado de ella, se determinará la necesidad de 

mantener al o la accidentada en el mismo lugar o trasladarlo a la Inspectorìa.  

c) En aquellos accidentes que requieran de asistencia médica inmediata, como heridas 

sangrantes por cortes profundos, fracturas expuestas, pérdida del conocimiento por 

golpe en la cabeza, inmovilidad por golpes en la espalda, quemaduras, u otros que 

inspectoría  determine, se requerirá la ambulancia al Servicio de Salud. De no ser 



 

Colegio San Isaac Jogues 
R.B.D. 24769-3 
Lo Cruzat 164  
Fono: 6035558 
Quilicura 
 

 

 
________________________________________________________ 

Inspectoría General 
 

posible su concurrencia, el Director o quien lo subrogue, tomará la decisión de traslado 

en vehículo particular autorizado.  

d) Simultáneamente a la prestación de los primeros auxilios, Inspectoría procederá, de 

inmediato, a dar cuenta del hecho al apoderado(a), al teléfono o celular registrado en el 

establecimiento, y de su traslado  al centro de salud más próximo público o privado, 

según lo informado por el padre y/o apoderado).  

e) Inspectoría  procederá a extender el Formulario Tipo de Accidente Escolar 

correspondiente para el uso de la ley sobre Seguro de Accidente Escolar, en todos los 

accidentes que ocurran, aunque sean leves. El Formulario será entregado a la persona 

que traslada al alumno(a) accidentado(a) para presentarlo en el ingreso de Urgencia. 

f) El alumno(a) que deba ser trasladado al sapu, será acompañado por  Inspectora, 

quien deberá permanecer con éste hasta la llegada de sus padres o apoderados. El 

alumno(a) nunca deberá quedar solo. 

g) Se deberá requerir del Servicio de emergencias médicas el certificado o constancia 

de atención por parte del profesional médico interviniente. 

 

E.-Procedimiento de Actuación inmediata ante la ocurrencia de un accidente fuera 

del establecimiento.  

 

a) Si el accidente ocurriese fuera del establecimiento, en alguna actividad escolar, uno 

de los profesores o inspectores acompañantes, deberá trasladar de inmediato al o la 

alumna al centro de salud más cercano. Simultáneamente, deberá informar el hecho a 

Inspectoría  a objeto de que ésta comunique la situación al apoderado y  elaboración del 

formulario del seguro escolar.  

b) Si el accidente ocurriere en la comuna a la que pertenece el establecimiento, el 

formulario deberá ser presentado en el sapu que corresponda. Si el accidente ocurriese 

fuera de la comuna, Inspectoria se contactará con el centro asistencial al cual fue 

trasladado el accidentado para requerir información sobre la situación y tramitación del 

seguro escolar. En todo caso, el profesor o inspector acompañante deberá permanecer 

con él o la alumna, hasta la concurrencia de sus padres. 

 

F.-Actuación inmediata ante la ocurrencia de un accidente de trayecto. 

 Si el accidente ocurriese en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación o 

sitio de trabajo del estudiante y el establecimiento educacional, será responsabilidad de 

los padres y/o apoderados el traslado de su pupilo(a) al sapu, lo que deberán comunicar 

al Colegio para la elaboración del formulario de accidentes escolares, el cual deberán 

retirar en Inspectorìa. Para dar por acreditado el accidente en el trayecto, servirá el parte 

de Carabineros, la declaración de testigos presenciales o cualquier otro medio de 

prueba igualmente fehaciente. 
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G.-EL SEGURO ESCOLAR 

La atención la entregan las postas u hospitales de servicios de salud públicos, en forma 

gratuita. Si el estudiante tuviese un accidente que implica riesgo vital o secuela funcional 

grave, debe ser atendido en el servicio de salud más cercano al lugar de ocurrencia del 

accidente. 

Todo accidente escolar deberá ser denunciado al Servicio de Salud, en un formulario 

denominado Declaración Individual de Accidente Escolar, emitido por el Instituto de 

Seguridad Laboral (ISL) u otro documento similar aprobado por el respectivo servicio. 

 

4- Las prestaciones médicas que incluye el seguro son las siguientes: 

Atención médica, quirúrgica y dental.  

• Hospitalización.  

• Medicamentos y productos farmacéuticos.  

• Prótesis, aparatos ortopédicos y su reparación.  

• Gastos de traslado y cualquier otro gasto necesario para el otorgamiento de estas  

prestaciones. 


